
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
s^- PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOs" ”

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , . , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 "céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0<*narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(ÁTtícuio l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y amuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z’a.rte ofi.cia.1

PaESlDENCíAJW^M MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta del 18 de Junio de 1903.)

------ ■^=-----------  

IMlSlMBIIÜL
ÏINISTiBIO D8 U (Wtimi

EXPOSICION.

Señor: El Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M. dedi. 
ca preferente atención al desarro- 
11o y perfeccionamiento de las co
municaciones telefónicas, procu
rando hacer compatibles los altos 
intereses del Estado con las ne
cesidades de la agricultura, del 
comercio y de la industria, ex
puestas reiteradamente por las 
támaras, Sociedades y Centros 
Que llevan su representación, las 
cuales reclaman de continuo, á 
la vez que otras clases sociales, 
la mayor amplitud posible en los 
servicios telefónicos.

El Real decreto de 11 de No
viembre de 1890 estableció, co- 
^uo más ventajoso para el servi
cio público y para los intereses 
^c la Administración, un sistema 
íuixto que, haciendo posible la 
Coexistencia pacífica y fecunda 
^c las iniciativas y provechos de

todos, permitía á los individuos, 
Sociedades ó Empresas el esta
blecimiento ó explotación de re
des y líneas telefónicas allí donde 
ei Estado no las hubiera construi
do, pero dejando á salvo su dere
cho y dando además la necesaria 
facilidad para la concesión de lí
neas puramente particulares, con 
el objeto de favorecer las transac
ciones comerciales y beneficiar 
los intereses de la industria.

En los Reales decretos posterio
res, de 15 de Agosto de. 1894 y 
26 de Junio de 1900, se conservó 
todo lo relativo á estas últimas 
concesiones, si bien limitando su 
desarrollo; pero en aquellas otras 
de carácter público, como el esta
blecimiento de redes urbanas y 
la construcción de redes interur
banas, se exageraron de tal suer
te las restricciones, circunscri
biendo en principio al término 
municipal de las poblaciones el 
radio de acción de las redes y ne 
gando á los constructores de las 
líneas interurbanas su interven
ción en la recaudación de los in
gresos, que la aplicación del Real 
decretœde 26 de Junio de 1900, 
que act liai men te rige, ha resul
tado deficiente en la práctica.

Por otra parte, establecido ya 
el servicio de telefonía en casi to
das las capitales de provincia, 
resta solamente aplicarlo á la 
union de pequeños pueblos, ca
seríos,granjas, fábricas, etc.,que,* 
alejados de los centros de pobla
ción, no pueden disfrutar del be
neficio de tos comunicaciones te

lefónicas; y así como hasta aho
ra se había considerado suficien
te el radio de 10 .kilómetros, co
mo máximo, para las actuales re
des urbanas, es indispensable 
ampliar esta longitud cuando se 
trate de la instalación de las nue
vas redes, cuyo servicio ha de 
realizarse entre núcleos de pobla
ción .siempre distantes entre sí 
por hallarse diseminados.

Es asimismo reforma de gran 
importancia, planteada en todos 
los paíeses, la unión de Centrales 
de redes urbanas por medio de lí
neas interurbanas, para hacer po
sible la comunicación de unos 
abonados con otros. En España 
no es una novedad consignar esta 
facultad en disposiciones oficia
les; se estableció en principio es
ta reforma en el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1890, y se 
conservó en los de 15 de Agosto 
de 1894 y 26 de Junio de 1900, 
pero en condiciones de tan difí
cil aplicación, que ni el Estado 
ni los propios concesionarios de 
redes urbanas han lleg.ido á uti
lizar este sistema de comunica
ciones.

La concesión de líneas'particu- 
lares para el servicio propio debe 
mantenerse j" fomentarse, sin 
perjuicio de consignar en las au
torizaciones para establecerías to
das las garantías posibles, dadas 
su naturaleza especial y su abso- f 
lula independencia, porque el Í 
interés público exige, con más i 
apremio cada día, que se conceda j 
la mayor extension posible á las

í líneas particulares, las cuales 
constituyen el medio de comuni
cación directa, hoy indispensa
ble para el servicio del comercio 
y de la industria.

otra necesidad señalada por la 
experiencia es la de rebajar las 
tarifas vigentes en las redes ur
banas, y establecer tarifas redu- 
cidás para servicios especiales, 
con gran ventaja para el público. 
Si hasta hoy ha sido imposible 
atendería á causa de las condicio
nes en que se verifica la explota
ción, de hoy en adelante será po
sible y conveniente; porque, al 
ensanchar el radio de acción de 
las redes, se aumentará notable
mente el número de los que pue
dan emplear el teléfono, y éstos, 
cuanto mayores sean la economía 
y la facilidad que se les ofrezca, 
más inclinados se han de sentir 
á utilizarlo.

Y finalmente: como quiera que 
hasta hace poco tiempo el Estado 
no ha tenido á su cargo la explo
tación directa de algunas redes 
telefónicas que hoy tiene, y co
mo en adelante aumentará su 
número á medida que vayan ter
minando los plazos de las respec
tivas concesiones, estos hechos 
impone.n por sí mismos la urgen
cia de ocurparse en la reglamen
tación interior de un servicio 
que, si hasta hoy ha estado en 
poder de particulares, de hoy en 
adelante comenzará á tener ca
rácter oficial en muchos casos.

Por consecuencia dejio expues
to, el Ministro que suscribe tiene
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534 1G de Junio de 1903.

la honra de someter à la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto,

Madrid 9 de Junio de 1903. 
SEÑOR: A L. R, P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; teniendo en cuenta 
el parecer de la Junta Consultiva 
del Cuerpo de Telégrafos, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el ad

junto reglamento reorganizando 
el establecimiento y explotación 
del servicio telefónico.

Art. 2.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se han dic
tado hasta la fecha en esta mate
ria, debiendo regirse en adelante 
por este Real decreto y regla
mento la concesión, construcción 
y explotación de las líneas y re
des telefónicas que se establez
can.

Dado en Palacio á nueve de Ju
nio de mil novecientos tres.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Maura y 
Montaner.

REGLAMENTO 
pava ©1 ©stalileciiniento 
y expíotaoioix<i©l sev- 

vioio telefónico.

CAPÍTULO PRIMERO

REDES TELETÓNIOAS URBANAS

Artículo 1." Las redes telefó
nicas urbanas deberán establecer
se y explotarse por el Estado; y 
cuando esto no sea posible, podrá 
otorgarse su establecimiento y 
explotación á Sociedades, Empre
sas ó particulares, con sujeción á 
las disposiciones de este regla
mento.

Aft. 2.° Constituirá una red 
telefónica urbana la agrupación 
de líneas telefónicas enlazadas 
entre sí por medio de una Cen
tral, de la que podrán ser abona
dos todos los que lo soliciten, 
previo pago do la cuota correspon
diente, con arreglo á las tarifas 
que se fijan en el presente regla
mento.

Árt. 3.° El radio de una red 
telefónica urbana será de tres 
kilómetros; de cinco el primer 
extrarradio; de siete el segundo, 
y de quince kilómetros la exten
sion total de la línea, á contar 
desde la Central de la red. Cuan
do las circunstancias lo aconse
jen, el Ministro de.la Goberna

ción podrá aumentar esta longi
tud, oyendo á la Junta consultiva 
del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 4," Las concesiones para 
la instalación de redes telefónicas 
urbanas se otorgarán mediante 
subasta pública, previa la peti
ción de algún particular ó Em
presa que lo solicite. La subasta 
versará sobre el menor tiempo de 
explotación, cuyo máximum se 
fija en veinte años.

Las fianzas provisionales para 
tomar parte en la subasta se ajus
tarán á la siguiente escala:

Pesetas.

Para poblácionesdemenos
10.000 habitantes. . 500 

— de lO.OOlá 20.000. 1.000 
--de 20.001 á 50.000. 2.000 
— de 50.001 á 100.000. 4.000 
— de 100.001 á 200.000. 8.000 
— de2Û0.001 enadelante 10.000

Art. 5.° Los concesionarios de 
redes telefónicas urbanas satisfa
rán á la Administración un ca
non anual equivalente al 10 por 
100 de la recaudación total de 
todos los productos, sin deduc
ción alguna. Será preferido en 
la subasta el iicitador que, me
diante este canon, solicite la ex
plotación do la red durante el 
menor número de años,

Art. 6.® A toda instancia soli
citando la construcción de una 
red telefónica urbana deberá 
acompañarse un proyecto de ésta, 
que comprenda:

1 .“ Una Memoria en que se 
detallen la importancia de la red 
cuya construcción se solicite, po
blación, industria, comercio y 
riqueza general de la zona que 
haya de servir.

2 .'’ Dos planos: uno en escala 
de 1 por 5,000 á 1 por 10.000 de 
la población que dé nombre á la 
red, donde se señalen el emplaza
miento más conveniente para la 
estación central ó principal y el 
punto de la población á partir del 
cual deberán contarse el radio, ex
trarradio, y zona exterior de la 
red hasta los 15 kilómetros; y otro 
plano en escala de 1 por 100.000 
á 1 por 150.000 que comprenda la 
zona total á que haya de exten 
derse la red, fijándose en él la 
situación de todos los estableci
mientos públicos é industriales, 
caseríos y granjas importantes 
que existan en la region, así co
mo con la posible exactitud las 
vías de comunicación y los con
ductores da electricidad de alto

I potencial.
3 .° Una explicación de los 

aparatos y material de todas cla
ses, tanto de líneas como de.esta
ción, que so proponga emplear.

4 .” Presupuestos detallados ó 
independientes de la instalación 
de la central, de un -kilómetro 
de línea, tanto subterránea como 
aérea, construida con cables ó 
con hilos descubiertos y de una 
estación de abonado.

A la instancia y proyecto se 
unirá la carta de pago de la fian
za para tornar parte en la subasta.

Esta fianza deberá consignarse 
en la Dirección general del Te
soro ó en las Tesorerías de Hacien
da de provincias, y quedará en 
poder del Estado, perdiéndola el 
peticionario si no concurre à la 
licitación.

Art. 7.® Recibidos en la Di
rección general de Correos y Te
légrafos la petición y proyecto, 
si éste mereciese la aprobación, 
se anunciará la correspondiente 
subasta, en la que tendrá su au
tor derecho de tanteo. Si no me
reciese la aprobación el proyecto 
se pondrán los reparos que se 
ofrezcan, comunicándolo á su au
tor, el cual podrá retirar el pro
yecto ó modificarle hasta quedar 
en condiciones de ser aprobado. 
En el caso de presentarse más de 
una petición y proyecto para la 
construcción de alguna red tele
fónica, será preferida la primera 
que se reciba en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos si 
el proyecto reúne las condiciones 
necesarias.

Art. 8.” Las subastas para 
otorgar la concesión de una red 
telefónica urbana se anunciarán 
por lo menos con treinta días de 
anticipación en la Gíaceta de Ma
drid^ y dentro de dicho plazo en 
el Boletín oficial de la provincia 
á que corresponda la población en 
que haya de instalarse la. red, y 
el acto tendrá lugar con arreglo 
á las disposiciones que rijan para 
los contratos de Jos servicios de 
Telégrafos.

Art. 9.“ Adjudicada que sea 
la subasta de una red telefónica, 
el concesionario, dentro del pla
zo de treinta días, deberá consig
nar la fianza definitiva señalada 
en el pliego de condiciones, que 
será doble de la provisional otor
gando la correspondiente escri
tura, previos los requisitos que se 
determinen, y desde la fecha de 
dicho otorgamiento empezará á 
contarse el plazo de la concesión. 

. .ért. 10. Si el autor del pro
yecto no resultase en la subasta 
como el mejor postor, ó no hicie

se uso del derecho de tanteo, de
berá abonarle aquel á quien se 
adjudique el servicio el valor del 
proyecto, para lo cual manifestará 
su importe al ha(ier la petición.

La Administración podrá admi
tir ó rechazar la tasación, pero 
deberá quedar determinada antes 
de anunciar la subasta y fijarla 
en el pliego de condiciones.

Art. 11. Si el concesionario 
de una red no ejecutase los traba
jos de construcción dentro de los 
plazos que se marquen en el plie
go de condiciones de la subasta, 
quedará anulada la concesión, con 
pérdida de la fianza, exceptuán- 
dose únicamente los casos de fuer
za mayor debidamente justifi
cados.

Tambien quedará anulada la 
concesión si el material ó las 
obras de instalación no reuniesen 
las condiciones de subasta, ó 
en un plazo prudencial que la 
Dirección general señale no sub
sanara losdefectos.

En el primer ease, la rescision 
se hará con pérdida de la fianza, 
pero abonando al concesionario 
el valor de la obra ejecutada, y 
se efectuará nueva subasta sobre 
la base de lo ya construido.

En el segundo caso, deberá 
retirar el material á su costa.

Art. 12. La construcción de 
las redes urbanas será inspeccio
nada por los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos.

Una vez terminada, se proce
derá á su reconocimiento por fun
cionarios del mismo Cuerpo, dis
tintos y de mayor categoría que 
los que inspeccionaron los tra
bajos.

Si resultaren cumplidas las 
condiciones del contrato, se ex
pedirá por la Dirección general 
el correspondiente certificado.

Art. 13. Terminada la inf<ta- 
lacion de la red, el concesionario 
la abrirá á la explotación, suje
tándose á las tarifas y condicio
nes que para el servicio público 
establece el presente reglamento, 
previa la autorización de la Di
rección general.

Los gastos de explotación se
rán de cuenta del concesionario, 
el cual recaudará los productos 
de la red, rindiendo las cuentas 
por trimestres para el abono del 
canon al Estado.

Art. 14. Las redes telefónicas 
urbanas se considerarán de ser
vicio público para todos los efec
tos de expropiación, servidumbre 
y relaciones con la propiedad 
particular. ,
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536
Las líneas telefónicas de las re

des serán precisamente de doble 
circuito, con las condiciones téc
nicas necesarias para asegurar 
una buena comunicación en to
dos los casos. Podrán establecerse 
coa hilos descubiertos ó con ca
bles aéreos ó subterráneos, según 
lo exijan las condiciones de la lo-
calidad 
gos de 
basta.

Art.
que se

y se consigne en los plie- 
condiciones para la su-

15. Dentro de la zona 
marque á una red telefó-

nica urbana no se otorgará á nin
guna empresa. Sociedad ó parti
cular, la facultad de establecer 
otra red de estaciones telefóni
cas, culquiera que fuese su apli
cación.

Arí. 16. Al terminar el plazo 
de la concesión, las redes telefó
nicas con todo su material, tanto 
de línea como de estación, pasa- 
lán á poder del Estado, sin tener 
que abonar por ello indemniza
ción alguna al concesionario, el 
cual deberá entregarías en bue
nas condiciones de servicio res
pondiendo su fianza del cunijdi 
miento de esta obligación.

CAPITULO II

SERVICIO DE LAS REDES TELEFÓNICAS 
URBANAS

Art. 17. Toda Corporación, 
Compañía, Sociedad ó particular 
puede ser abonado á una red tele
fónica, previo pago de la cuota 
de abono que se determina en 
las tarifas correspondientes, y 
sujetándose á las condiciones de 
este reglamento.

El abono da derecho á la perso
na abonada, á la familia ó depen
dientes á que puedan comunicar 
con todos los demás abonados á 
la red.

Art. 18. Todo el que desee 
ser abonado á una red telefónica 
deberá solicitarlo por escrito del 
Jefe de la misma, comprometién
dose á sostener el abono durante 
seis .meses por lo menos, transcu- 
rridos los cuales*so considerará 
i’ónovado por trimestres natura
les, hasta que, también por escri
to, solicite el abonado la baja, 
antes de terminar el trimestre 
Qoo tenga satisfecho. Los abona
dos no podrán hacer uso del abono 
sin haber depositado praviamente 
el importe de un trimestre ade
lantado en la oficina telefónica, 
1^ que expedirá á favor del abo- 
^^ado una tarjeta que le acredite 
como tal, en la cual se hará 
Constar el tiempo de abono satis
fecho. El abono quedará en

suspenso á la terminación de 
cada trimestre, si anticipadamen
te no se hace efectiva la cuota 
del trimestre siguiente.

Si algún abono empezase en 
una fecha intermedia del trimes
tre natural, el plazo mínimo de 
abono comprenderá lo que falte 
para completar aquel trimestre y 
los dos siguientes. En este caso, 
los abonados deberán satisfacer 
por adelantado el importe de loque 
falte para completar el trimes 
tre en que soliciten el abono y el 
importe del trimestre siguiente.

Art, 19, Todo abonado pue 
de pedir que se establezca dentro 
del mismo local donde tenga su 
estación, ú otro contiguo que se 
comunique interiormente, el nú
mero de aparatos que considere 
convenientes, relacionándoloscon 
aquélla. La instalación de estos 
aparatos so considerarán como es
taciones suplementarias, abonán
dose por ellos las cuotas adicio
nales que se fijan en este regla- ( 
mentó para las estaciones de es
ta clase.

Art. 20. La interrupción or
dinaria del circuito telefónico de 
un abonado al servicio urbano no 
da derecho á éste para exigir la 
devolución de la parte de la cuo
ta que corresponda por la dura
ción de la avería sino cuando és
ta exceda de tres días, excepción 
hecha de los casos de fuerza ma
yor. Si las averías se repitiesen 
con frecuencia, podrá el abonado 
rescindir su contrato.

dio de colores ó signos convencio
nales los ramales principales, 
los cables áereos y subterráneos, 
las derívacionnes de abonados y
los puntos 
líneas.

Art. 24.

e apoyo de las

Todo abonado podrá

á una red 
bién abono 
terurbana,

Cnando el abonado 
urbana solicite tam- 
á comunicación in

séra de cuenta del

pedir en caso de urgencia, á la 
estación central, durante las ho
ras de servicio que ésta tenga 
designarlas, el auxilio de la poli
cía, de servicios públicos ó de in
cendios, cuyo aviso se comuni
cará inmediatamente á la depen
dencia oScial que corresponda. 
Las estaciones centrales y los lo
cutorios públicos cursarán gratis 
dichos avisos y las órdenes refe
rentes á estos asuntos, cuando 
estén suscritos por dependientes 
de la .Autoridad.

Art. 25. El servicio de las 
redes urbanas se clasificará en 
permanente y limitado. Este úl
timo se prestará de’sde las siete 

1 de la mañana en verano, y desde 
las ocho en invierno, hasta las 
veintidós en todo tiempo, y solo 
subsistirá en las redes de menos 
de 50 abonados en que la mitad 
de los mismos por lo menos lo 
tengan así solicitado.

Art. 26. Mensualmente se 
entregará á cada abonado, y se 
pondrá á disposición del público, 
una lista completa impresa de 
todos los abonados á la red, con 
sus números y direcciones.

Si las alteraciones mensuales 
al abono de una red no excedie
ran del 5 por 100, bastará añadir 
á las listas existentes, listas su
plementarias impresas durante 
uno ó dos meses, imprimiéndose 
después nuevas listas.

cesivo se creen, podrán enlazar 
con las redes urbanas explotadas 
por concesionarios, previo acuer
do con los mismos.

(Se continuará.)
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concesionario de la red la insta
lación de los aparatos necesarios 
para este servicio.

Art. 22 En toda red urbana 
podrán establecerse los locutorios 
públicos que se consideren ne
cesarios.

Art. 23, En toda oficina cen
tral habrá un registro en que 
conste el número de cada abono; 
el nombre, apellido y domicilio 
de los abonados; el número y 
la longitud do sus respectivos 
circuitos; la fecha de la inscrip
ción, y las cuotas que satisfagan 
por abono, extrarradio y aparatos 
supletorios.

Habrá tambien un plano gene
ral de la red y planos por sectores 
de la zona de ésta, en escala de 1 
por 1.000 á 1 por 20.000, en los 
que se consigne cuidadosamente 
el trazado y dirección de todas 
las líneas, determinando por me-

Art. 27. Podrá exigirse á los 
abonados un depósito en la Direc
ción de las centrales, á disposi
ción del Director de la misma de 
75 pesetas como fianza, para res
ponder de los aparatos que se les 
entreguen. La devolución de es
ta fianza se efectuará al cesar el 
abono, previa recepción de los 
aparatos en buen estado de servi
cio. Los desperfectos que en el 
material de todas clases ocasio
nen los abonados serán de su 
cuenta.

Aat. 28. Queda absolutamen
te prohibido elestablecimiento de 
subcentrales en las redes urba
nas, dentro del radio de las 
mismas, ó sea dentro de los tres 
primeros kilómetros, á partir 
desde la estación central.

Art. 29. Todas las redes 
urbanas de servicio exclusiva- 
mente oficial, y las que en lo su- l

CIRCULAR,

Siendo uno de los principales 
deberes de esta Junta el procurar 
la más amplia difusión de la en
señanza, con el fin de llegar al 
mayor progreso de la misma como 
medio de afianzar la cultura ge
neral, dandi» mayor fundamento 
al mejoramiento de las costum
bres, y cumpliendo tambien con 
un precepto legal, los señores Al
caldes Presidentes de las Juntas 
locales ordenarán en sus respec
tivos pueblos que del 25 al 30 del 
presentemesdeJunio,se celebren 
los exámenes generales, de cuyo 
acto levantarán acta que remiti
rán á la Secretaría de esta Corpo
ración, haciendo constar en ella 
con toda escrupulosidad, el resul
tado de la enseñanza, grado de 
conocimiento de los alumnos y 
cuantos datos crean necesarios á 
que esta Junta provincial pueda 
formar juicio de la situación y 
estado de cada escuela de la pro
vincia.

Se recomienda tambien muy 
especialmente á los señores Maes
tros faciliten cuantos datos y re
ferencias sean precisos, prestando 
á la Autoridad municipal todo su 
apoyo moral y material con objeto 
de cumplir con el mayor celo y 
el mejor acierto posible ouanto se 
ordena en la presente circular.

Valladolid 17 de Junio de 1903. 
—El Gobernador Presidente, San
tos Cuadros.-^'Qi Secretario, Fer
itando llura Ide.

IfSIHISTItiEB IIBlCIPil.
Núm. 1.474.

Moutemayor.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amílla- 
ramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana, base de los 
repartimientos que han de for
marse para el próximo año de 
190-1, se hallan expuestos al pú
blico en la áecretaría de esta
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Corporación municipal, por tér
mino de quince ditis, contados 
desde la inserción del presenta 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcurrido 
que sea dicho plaz^, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Montamayor 16 de Junio de 
de 1903 —El Alcalde, Agustín 
Sanz.—El Secretario, Ánseimo 
Veganzones.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Ba Parrilla

asmayyisriffl.
Juzgados de primera imsiancia é 

msíruccion.

Núm. 1.464.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.

Doy fé: Que en el juicio de 
menor cuantía que luego se dirá, 
se ha dictado la Sentencia que 
contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva que dice así:

Sentencia.—Encabezamiento. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y seis de Junio de mil nove
cientos tres, el Sr. D. José Pardo 
y Crespo, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma y su partido, ha
biendo visto el precedente juicio 
ordinario de menor cuantía se
guido á instancia de D. Felipe
Vallejo Simon, vecino y del co
mercio de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador D. Ul
piano Gimenez García, y defen
dido por el Dr. D. Felipe Fer- | 
nandez Vicario, con D. Gregorio 
Arce Carranza, vecino de Villa- ’ 
<^*^80» y mediante su rebeldía los 
Estrados del Juzgado, sobre pago 
de quinientas pesetas procedentes 
do renta de casa que habitó Doña 
Constanza Arce, tía y cansante 
del D. Gregorio, en cuyo concep
to de heredero de aquella es de
mandado y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro que don 
Gregorio Aree Carranza, está 

19 de 

obligado en concepto do uno de 
los herederos de Doria Constanza 
Arce á pagar á D. Felipe Vallejo 
Simon, la cantidad de trescientas 
treinta y tres pesetas treinta y 
cuatro céntimos por el concepto 
que se expresa en la demanda, y 
en su consecuencia le condeno á 
que dentro del término de quin
to día, desde que ésta Sentencia 
sea firme, pague dicha cantidad 
al D. Felipe, sin hacer especial 
imposición de costas del pleito; y 
se reserva al demandante el de
recho de que se crea asistido para 
reclamar el resto de su crédito 
del otro heredero de Doña Cons
tanza. Así por esta mi Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia 
por la rebeldía del demandado 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Par- 
de y Crespo.

Para que conste cumpliendo 
con lo mandado é insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Valladolid á diez y siete de Junio 
de mil novecientos tres.—Licen
ciado Gregorio Nuñez.
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NúM. 1.463.

VALLADOLID.—PLaZA.

Don Pedro Calvo Gómez, Juez 
municipal suplente interino de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Æ Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Juan 
Antonio Gabarre Vázquez, cuyas 
demás circunstancias al final se 
expresan y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término 
de diez días á contar desde la in
serción de la presente en la Ga
ceta dé Madrid, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do con el fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa que 
en union de otros se le sigue 
sobre homicidio en la persona de 
Ramón Motos, conocido , por el 
Sabino, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez y 

de 1903.

siete de Junio de mil novecien
tos tres.—Pedro Calvo.—Por su 
mandado, Celestino Suárez,

Señas del procesado.
Es natural de esta Ciudad, de 

veintidós años, soltero, tratante, 
hijo de Pedro y de Almenia, ve
cino de Medina del C'ainpo.

. ■ —   lili >MM~—M>

NÚM. 1.465.

OLMEDO.

Don Gabriel Fernandez Céspedes, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á María ViUargo Guin
dos, cuya vecindad y residencia 
se ignora,para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte 
este edicto en la Oacela de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con el 
fin de recibiría declaración acor
dada en el sumario que instruyo 
sobre fuga de un preso, aperci
biéndola que de no verificarlo la 
parará el pérjuioio á que hubiere 
lugar.

Dado en Olmedo á catorce de 
Junio de mil novecientos tres.— 
Gabriel Fernandez Céspedes.— 
Por mandado de S. S.^, Luis Torés.

ASOIlMm.
NuM. 1.467.

Fábrica BSilitar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO-

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estableci
miento el día 6 de Julio próxi
mo á las doce para adquirir dos 
wagones de carbón mineral del 
llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
<iue el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des

tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar- 
so antes del 20 del referido 
Julio, y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinadoá 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los llama
dos Almacenes de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debilamente autorizados si 
es otra persona., á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañad'as de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromise con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 16 de Junio de 
1903.—El Director P. A., José 
Navarro.

Núm. 1.468.
Fábrica ©Militar de Harinas 

de Valladolid.
ANUNCIO.

■ El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estableci
miento ei día 6 de Julio pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de est.a unidad por pe
setas; entendiéndose, que en ei 
precio ha- de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los dei 
vendedor, que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 16 de Junio’ de 
1903.—El Director P. A., José 
Navarro.

Imprent a del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


